
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Divorcio 
Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00103 00 

Partes Sandra Lorena Martínez Bolívar y Héctor Hernán Cataño 
Velásquez 

Auto: 584 

 
A N T E C E D E N T E S y C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Mediante auto No. 482 de fecha abril 28 de 2022, se decretó entre otras medidas, el 
embargo y secuestro del 50% de los frutos naturales cultivados, plantados y/o 
producidos en el predio rural denominado finca Casa Grande, con matrícula inmobiliaria 
375 – 64942. Para tal fin, se comisionó al Juez Promiscuo Municipal de Obando – Valle 
del Cauca. Además, se designó como secuestre al auxiliar de la justicia Humberto Marín 
Arias. 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2022, se dictó sentencia anticipada No. 125 mediante la 
cual se decretó el divorcio de los señores SANDRA LOREANA MARTINEZ y HECTOR 
HERNANA CATAÑO, conforme a la causal 9 del art. 154 del Código Civil, en razón. En 
consecuencia, se dispuso: 
 

 
No obstante a ello, se continúa recibiendo por parte del señor secuestre Humberto 
Marín Arias, informes parciales a la gestión encomenda, de ahí entonces, que debe 
entenderse que no se le ha comunicado que su gestión culmino a raíz de la terminación 
del proceso, y luego entonces debe rendir informe final de su gestión y hacer entrega a 
los excónyuges, si a un  no se hubiese hecho de los frutos naturales cultivados, 
plantados y/o producidos en el predio rural denominado finca Casa grande de una 
extensión de 26 hectáreas, con matrícula inmobiliaria 375 – 64942, ubicada en la vereda 
Tamboral del municipio de Obando - Valle. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Comuníquese al secuestre Humberto Marín Arias, que debe rendir informe 
final de su gestión y hacer entrega de los frutos naturales cultivados, en el predio con 
matrícula inmobiliaria 375 – 64942, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
NOTIFIQUESE y C Ú M P L A S E 

 
 

YAMILEC SOLÍS ANGULO 
Juez 
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